
 
 

 

LEY Nº 1957 (Original 679) 

Sancionada el 23/07/1942. Promulgada el 28/07/1942. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 1.962, del 7 de agosto de 1942. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Créase dos Juzgados de Paz Lego; uno en la localidad de Seclantás, departamento de 

Molinos; Distrito Electoral Nº 18, Circuito Nº 53; y otro en la localidad de Payogasta, 

departamento de Cachi; Distrito Electoral Nº 19, Circuito Nº 57.  

 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a veintitrés días 

del mes de julio del año mil novecientos cuarenta y dos. 

 

ANTONIO ORTELLI – L. C. Arana – Adolfo Aráoz – Mariano F. Cornejo 

 

Por tanto: 

Salta, julio 28 de 1942. 

 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

ARÁOZ – Alberto Rovaletti 

 

 
 

 

 

 


